
DECRETO. ad 12 d 

N'l12/ 01 

Jun iO d 

Vi to y ex minado el xpedient d Feria / 2 1 , r I . iv al 

djud ica i ' n d la orgar1!Z ci n, re liz i ' n y pr du ión I servicí d interpreta ión rtísti ca d 
lo e n ¡erto mu ic I e r ali en duran 'e la Rea l F ri v FI ~ ta d S n Agu tín 01, Y 

consecu ntern nt 0 [1 S do pr edim nta l en que se n 'uentra el expedi - nte de 
c ntratat ión d referencl , r lizado conforme a lo.'> t rám ite d I Pro edimiento N g iad in -
publi id d y tr m ita i n urge nté, el conformidad ' on lo previ sto en lo a11 . 169, 174.€, Y 177 del 
R al Decreto Legislativo 3/ 201 , d o 14 de noví mbre, por el que s prueba IT xt Hefundido d 

la Ley el ontrato d I Se t r Públic (TRL P). 

He ultan qu n la tramit jé n d I pr dirni nto d e n rata Ión se han lIev do a cabo 

todas la a ua-iones J.l re eptiv s ex.ig idas n (~I TRL SP. 

Resultando que en ase a la facu lt ad tablecida en el art:ícul 320 del TRLCSP, 110 e ha 

constitu ido M esa de n Tatilción, por I qu ·' ha sido la mi'-ión Inf1f1n ativa de Festejos, en 

reu nión ce lebrad el día 7 de j unio de 013, la que ha ·uado mo t al, y t ras va l rar y puntuar 
las ofertas a dmitida ~, est ableció su clasifi ación ro r ord n de reciente, de la que resulto más 
va lorada la orr cpondi nte a Producciones Artístic s Lozano, S.L. , con IF n9 8-14847503 

Por el pres nte, y considerando lo di pue to en la ley 7/ 198 ,de 2 de abril , R guiadora de 
las Bases de Régim n L ca l, en la q le ju'·tífic I n cesid d de (' nf rm idad "on lo establecido en 
el artícu lo 25, .in .) y a tenor de I di u ,,_t en el arlic ti 1c 1 3 del THlCSP, y la Disposición 

A.dicional Segunda del r feridc TRL SP, qua tri buye a estfe órg;mo competencias para contrat ar, 

RESUelVO: 

Primero: Declara r válid la licita ¡ ' n, 

~,undú ; I sifle r I e of r tae dmiidas, por ard n el cre i nte, t nd iend a II val ración: 

-

ID 
~ mejor clasificado a PRODUC IN" ARTíSTI A 
-a r y I,lid li " 11 Paz b!an o ( órd ba), - 11 
~ 16, para la or aniz8 i ' n, t'eali z ci ' ti Y pi odu ción del ervicio d i"t rpr t aci n r ¡' tieas dios 
g, n iertos musi I s que t n Irán lugal arg de "ROl ha 1" y "Pnblo Iborón", los días 29 y 30r 

~ de Agost o d 20 ~, respectivamente, con o aslón de I R I F ri v Fí st as de S n Agustín, por un 
~ import d 7. 8 1.-" (cin u n y si l' mi! -ha ¡ n o un ur ), IVA n ¡nclllido, El import d I 

UJ IV d 12 14 .- (d e mil cien t cuarentc. y nueve euros), por lo q e I import tota l s i nd 

o ~ la cant idad d 70.000.- € (s tent mil uro"), IVA incluid , a! 5 r"u pr posición I fpr ta má ' 
~I ;g ventajosa t odo 110 n la condlcion indi das n lo ' orr S¡J ndient s Plieg s de Clá sula · 
'L- 'O 

l;l ~ ~ Adm nistra Iví'l y de Pr I ip j 11 S Técni ~, res It n I ferla qu la id n i ad 
§ r- & de programa Ión y calldad i3rtíst ic pro uesta ¡ al1 sid rmin nt s pa l , clasifí a Ión c n 
O·~ . 
X! '" ' pri rid - sobre I res t d Ii ' j ador s y, P I t r rn jor v' l rati ' n n lJ nt a: 

~l~ 
g o ~ - n el aspe t t écni (P oy ct de la j ' n I Pfv i i ), I r pr ent runa planifi ción 
§~ ~ m uy bu na y d ta llada, de la u s d prende que en I st di del " rvi i han t ni en 

~~g 



cuenta las características del recinto, así como un adecuado planteamiento de los trabajos y una 
correcta coordinación y organigrama de asignación de funciones del personal, así como una 
muy buena dist ribución de todos los elementos necesarios para montaje de escenarios, equipos, 
san itarios, camerinos, etc. Igualmente, elabora un detallado plan de emergencia en el que se 
estab lece, entre otras, la distribución del personal sanitario, de vigilancia, portería, etc., lo que le 
ha supuesto una valoración de 10 puntos, que sumados a los 15 puntos obtenidos de la 
valoración en cua nto a la idoneidad de las actuaciones y los 20 respecto a la calidad artística, 
hacen un tota l de 45 puntos, correspondientes a los cuantificables mediante juicio de valor. 

- Result ando de su proporción económica (70.000.- €, IVA incluido) un total de 54'61 puntos, que 
sumados a los 45'00 puntos conseguidos en la valoración ponderable a través de juicios de 
valor, supone un total de 99'61 puntos, siendo por tanto la primera empresa en la clasificación 
de las ofertas admit idas a este procedimiento de contratación. 

Cuarto: Requeri r a Producciones Artísticas Lozano S. L. para que, en el caso de no haberlo hecho 
aún, aporte en el plazo máximo de cinco días, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
rec ibido el requerimiento, la siguiente documentación: 

Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
Documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
Documentación justificativa de hallarse al corriente con el Ayuntamiento . 

y adjudicar el cont rato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación. 

De no cumpl imentarse adecuadamente el requerimi ento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

Quinto: De conform idad con lo establecido en el artículo 151.4 del TRLCSP, proceder a notificar la 
presente resolución a todos los licitadores y a su publicación en el perfil del contratante del 
Ayunt amiento de Linares, disponible en la página web www.ciudaddelinares.es. 

De l presente decreto se dará trasl ado a la Intervención de Fondos y al Libro de 
Reso luciones de este Ayuntamiento, a los efectos oportunos. 

http:www.ciudaddelinares.es

